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(i) el Banco puede estar obligado a comunicar información y materiales 
relacionados con el Acreditado. los Beneficiarios Finales, el Crédito, et Contrato, 
la Garantía, el Contrato de Garantía, los Contratos Subsidiarios, la Operación y/o 
tos Sub-Proyectos a cualquier Parte Relevante, según sea necesario para el 
desempeño de sus funciones de conformidad con la legislación de la Unión 
Europea (incluido el Reglamento NDICI y el Reglamento Financiero): y 

(ii) el Banco podrá publicar en su sitio web y/o en las redes sociales. y/o elaborar 
comunicados de prensa, información relacionada con la financiación 
proporcionada en virtud del presente Contrato con el apoyo de la Garantía 
FEOS+ Al1, incluido el nombre, dirección y país de establecimiento del 
Acreditado, el propósito del financiamiento y el tipo y monto del apoyo financiero 
recibido en virtud de este Contrato. 

(b) El Acreditado: 

(i) reconoce et origen del apoyo financiero de ta Unión Europea en virtud del 
Acuerdo de Garantía FEOS+ Al1; 

(ii) (ii) garantizará la visibilidad del apoyo financiero de la UE en el marco del Fondo 
Europeo para el Desarrollo Sostenible Plus, en particular cuando promueva o 
produzca informe sobre el Acreditado, los Beneficiarios Finales, et Crédito, los 
Sub-Proyectos, el Contrato, la Garantía, el Contrato de Garantía, tos Contratos 
Subsidiarios. y sus resultados, de manera visible en material de comunicación 
relacionado con el Acreditado, los Beneficiarios Finales, el Crédito, tos Sub· 
Proyectos, el Contrato, la Garantía, el Contrato de Garantía, los Contratos 
Subsidiarios, y proporcionando información dirigida coherente, efectiva y 
proporcionada a múltiples audiencias, incluyendo los medios de comunicación y 
et público, siempre que el contenido del material de comunicación haya sido 
previamente acordado con el Banco; y 

(iii) consultará con el Banco, la Comisión y la Delegación de la UE de Ecuador sobre 
la comunicación sobre la firma de este Contrato. 

ESTIPULACIÓN 9 

Costes y gastos 

9.1 Impuestos. tasas y honorarios 

Serán por cuenta del Acreditado todos los Impuestos, tasas, honorarios y demás cargas de 
cualquier naturaleza. incluyendo, en su caso, actos jurídicos y honorarios de registro, que 
devengan exigibles como resultado de la celebración, formalización y/o ejecución del 
presente Contrato, del Contrato de Garantía y de cualquier documento relacionado o como 
resultado de la constitución, perfección, registro o ejecución de cualquier garantía otorgada 
en garantía del presente Contrato, en la medida en que sea aplicable. 

El Acreditado deberá efectuar los pagos de principal, intereses. indemnizaciones y 
cualesquiera otras sumas debidas bajo el presente Contrato sin retención ni deducción de 
ninguna clase y netos de todo impuesto o tasa establecidos en cualquier norma o acuerdo 
con cualquier autoridad, o de cualquier otra forma. En el supuesto de que el Acreditado 
estuviese obligado a realizar dicha retención o deducción, el Acreditado efectuará una 
elevación al íntegro, esto es, el Acreditado incrementará el pago que deba efectuar al Banco 
de tal forma que la cantidad neta efectivamente recibida por el Banco una vez efectuada la 
deducción o retención de que se trate sea igual a la cantidad debida. 

9.2 Otras cargas 

Serán por cuenta del Acreditado todos los costes y gastos (incluyendo los honorarios 
profesionales, y gastos bancarios y de cambios de divisa) incurridos en relación con la 
preparación, suscripción, ejecución, vencimiento anticipado o resolución del presente 
Contrato, del Contrato de Garantía o de cualquier otro contrato relacionado con cualquiera de 
los mismos, los derivados a, cualquier rnodiñcación, suplemento o renuncia a, ''=dL,1 
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relación con el presente Contrato, el Contrato de Garantía o de cualquier otro contrato 
relacionado con cualquiera de losl mismos y los derivados de la modificación, otorgamiento, 
gestión, reclamación o ejecución de la Garantía o de cualquier otra garantia otorgada en 
garantía del Crédito. 

9.3 Incremento de costes, indemnizaciones y compensación 

(a) Si de conformidad con o como resultado de la introducción de cualquier cambio 
normativo, en la interpretación, administración o aplicación de cualquier ley o 
reglamento o cumplimiento con cualquier ley o reglamento que se produzca con 
posterioridad a la fecha del presente Contrato: (i) el Banco se ve obligado a incurrir en 
costes o gastos adicionales a los efectos de suministrar los fondos o cumplir sus 
obligaciones bajo el presente Contrato; o (ii) cualquier cantidad adeudada al Banco 
bajo el presente Contrato o el rendimiento financiero resultante del otorgamiento del 
Crédito o el Importe Dispuesto por el Banco a favor del Acreditado es reducido o 
eliminado, el Acreditado deberá abonar al Banco un importe equivalente al incremento 
de costes o disminución de ingresos experimentado por el Banco. El citado importe se 
pagará contra la entrega por parte del Banco de una liquidación, justificando las 
cantidades reclamadas. 

(b) Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos que pudiesen corresponder al Banco bajo 
este Contrato o cualquier ley aplicable, el Acreditado deberá indemnizar, y mantener 
indemne, al Banco ante cualquier pérdida incurrida como resultado de un pago o 
liberación total o parcial que tenga lugar de cualquier forma distinta a la expresamente 
prevista en el presente Contrato. 

(e) El Banco podrá compensar cualquier obligación vencida, liquida y exigible adeudada 
por el Acreditado bajo el presente Contrato (en la medida en que sean adeudadas al 
Banco) contra cualquier obligación (con independencia de que la misma esté vencida 
o no) adeudada por el Banco al Acreditado con independencia del lugar de 
cumplimiento de la obligación, sucursal en la que esté contabilizada o moneda de dicha 
obligación. Si las obligaciones a compensar están denominadas en divisas distintas, el 
Banco podrá convertir cualquiera de dichas obligaciones a un tipo de cambio de 
mercado en el curso ordinario de sus negocios a los efectos de proceder a la 
compensación. Si cualquiera de las obligaciones es ilíquida o no determinable, el 
Banco podrá compensarla por el importe estimado de dicha obligación por el mismo 
actuando de buena fe. 

ESTIPULACIÓN 10 

Supuestos de Incumplimiento 

10.1 Derecho a exigir el reembolso anticipado 

El Acreditado, deberá reembolsar inmediatamente la totalidad o parte del Importe Pendiente 
de Reembolso ( según solicite el Banco), junto con los intereses devengados y cualesquiera 
otras cantidades adeudadas en virtud del presente Contrato en el supuesto de que el Banco 
le remita un requerimiento por escrito de conformidad con lo establecido en la presente 
Estipulación. 

10.1.A Exigencia de reembolso inmediato 

El Banco podrá exigir el reembolso inmediato si concurre cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

(a) en caso de que el Acreditado no pagase a su respectivo vencimiento cualquier cantidad 
debida en virtud del presente Contrato, en el lugar y en la moneda en la que debe ser 
abonada salvo que: 

(i) la falta de pago se debiese a un error administrativo o técnico o a un Supuesto 
de Perturbación y 
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(ii) el pago sea efectuado en el plazo máximo de tres (3) Días Hábiles desde su 
vencimiento; 

(b) en caso de que cualquier documentación o información entregada al Banco por ( o por 
cuenta de) el Acreditado o por (o por cuenta de) el Garante. o cualquier declaración 
formal, manifestación o garantía realizada o repetida por, o cualquier garantía otorgada 
por, el Acreditado o por el Garante de conformidad con lo establecido en, o a los efectos 
de la formalización de, el presente Contrato o del Contrato de Garantía, o efectuada 
para la suscripción de cualquiera de los mismos, o en relación con la negociación o 
cumplimiento del presente Contrato o del Contrato de Garantía, sea o se compruebe 
que ha sido incompleta, incorrecta, errónea o engañosa en cualquier aspecto; 

(c) en el supuesto de que, tras el acaecimiento de cualquier incumplimiento del Acreditado 
o del Garante de cualquier obligación bajo cualquier préstamo, crédito o cualquier otro 
endeudamíento financiero distinto del presente Crédito, 

(i) el acreedor de que se trate solicite o esté facultado para solicitar ( o, una vez 
transcurrido cualquier periodo de cura que pueda resultar de aplicación, pueda 
solicitar o esté facultado para solicitar) al Acreditado o al Garante la amortización 
anticipada, cancelación, liquidación o vencimiento anticipado del préstamo, 
crédito o endeudamiento financiero de que se trate; o 

(ii) cualquier compromiso financiero bajo dicho préstamo, crédito o endeudamiento 
financiero sea cancelado o suspendido. 

( d) si el Acreditado o el garante deviene incapaz de hacer frente a sus deudas al 
vencimiento, suspende el pago de sus deudas o si alcanzase o iniciase una 
renegociación de sus deudas con sus acreedores; 

(e) en caso de que se adopte cualquier acción societaria, procedimiento legal o de otro 
tipo, se tome cualquier paso, se dé cualquier instrucción o se adopte cualquier 
resolución efectiva encaminada a la suspensión de pagos. la moratoria de cualquier 
endeudamiento, disolución, administración o reorganización (por medio de un acuerdo 
voluntario, mecanismo de resolución o de cualquier otro modo) del Acreditado o del 
Garante o en el caso de que se emita una orden o se adopte cualquier resolución 
dirigida a la liquidación del Acreditado o se adopte cualquier paso encaminado a la 
realización de una reducción sustancial del capital social del Acreditado, o el Acreditado 
sea declarado insolvente o cese (o acuerde cesar) el desarrollo de la totalidad o una 
parte sustancial de su negocio o actividad, u ocurra cualquier situación similar a las 
mencionadas anteriormente en relación al Acreditado o al Garante bajo cualquier ley 
aplicable; 

(f) en el supuesto de que el beneficiario de cualquier gravamen tome posesión de, o 
cualquier administrador concursal, interventor, liquidador, gestor administrativo o cargo 
similar fuese elegido por cualquier tribunal o autoridad administrativa competente o por 
cualquier persona en relación con, cualesquiera activos o negocios del Acreditado del 
Garante o cualquier propiedad que sea parte de la Operación; 

(g) si el Acreditado o el Garante incumple cualquier obligación asumida en virtud de 
cualquier otro préstamo o crédito otorgado por el Banco (incluyendo, sin carácter 
limitalivo, la Financiación BEi Inicial) o en virtud de cualquier otro instrumento financiero 
suscrito con el Banco o cualquier otro préstamo o crédito otorgado con cargo a los 
recursos del Banco o de la Unión Europea: 

(h) si se embargase, incautase, ejecutase o expropiase (o si se iniciase o ejecutase 
cualquier otro procedimiento similar en relación con) cualquier bien del Acreditado o 
cualquier bien que sea parte de la Operación y dicho embargo, ejecución o 
expropiación no fuese levantado, cancelada o revocada en el plazo de catorce (14) 
días; 

(i) si se produjese un Cambio Material Adverso en relación con la situación del Acreditado 
o el Garante a la fecha del presente Contrato; 
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(j) si en cualquier momento fuese o deviniese ilegal el cumplimiento de todas o algunas 
de las obligaciones asumidas por el Acreditado o por el Garante en virtud del presente 
Contrato, del Contrato de Garantía o de cualquier otro documento de la operación o si 
el presente Contrato, el Contrato de Garantía o cualquier otro documento de la 
operación dejase de ser efectivo en sus propios términos o si el Acreditado o el Garante 
solicitasen su ineficacia en sus propios términos; 

(k) que en cualquier momento cualquiera de los Ratios Financieros no alcance los niveles 
establecidos en el apartado (a) de la Estipulación 6.5; o 

(1) si el Garante incumpliese cualquier obligación asumida en virtud del Contrato de 
Garantía. 

10.1.B Exigencia de reembolso previo requerimiento de subsanación 

El Banco podrá igualmente solicitar el reembolso anticipado: 

(a} si el Acreditado incumpliese cualquier disposición o Estipulación del presente Contrato 
( distinta de las mencionadas en la Estipulación 10.1.A); o 

(b) si cualquier hecho relacionado con el Acreditado, el Garante o la Operación de los 
mencionados en los Expositivos o en los expositivos del Contrato de Garantía sufre 
una modificación sustancial, no es reestablecido y la modificación o bien perjudica los 
intereses del Banco como acreedor o afecta adversamente la Operación, 

a menos que dicho incumplimiento o la circunstancia que haya dado lugar a dicho 
incumplimiento pueda ser subsanada y sea subsanada en el plazo de quince (15) días desde 
la notificación remitida al Acreditado o al Garante a tales efectos. 

10.2 Otros derechos 

Lo previsto en la Estipulación 10.1 no limita, perjudica o restringe en modo alguno cualquier 
otro derecho que la legislación aplicable confiera al Banco a los efectos de exigir el reembolso 
anticipado del Importe Pendiente de Reembolso. 

10.3 Indemnización 

10.3.A Disposiciones a Tipo de Interés Fijo 

En caso de que el Banco solicite el rembolso anticipado de cualquier Disposición a Tipo de 
Interés Fijo de conformidad con lo establecido en la Estipulación 10.1, el Acreditado deberá 
abonar al Banco tanto el importe reclamado como la indemnización sobre cualquier importe 
de principal pendiente de pago que deba ser reembolsado. Dicha indemnización (i) se 
devengará desde la fecha de reembolso indicada en el requerimiento de pago enviado al 
Acreditado por el Banco y será calculada sobre la base de que el reembolso anticipado se 
efectuará en la fecha así indicada, y (ii) equivaldrá al importe comunicado por el Banco al 
Acreditado como valor actual ( calculado desde la fecha de reembolso anticipado) del exceso, 
en su caso, de: 

(a) el interés que se hubiese devengado sobre el importe reembolsado anticipadamente 
durante el período de tiempo comprendido entre la fecha de reembolso anticipado y la 
Fecha de Revisión/Conversión del Interés (si la hubiere) o la Fecha de Vencimiento 
Final (como si dicha cantidad no hubiese sido amortizada anticipadamente), sobre 

(b} el interés que se hubiese devengado durante dicho periodo, si hubiese sido calculado 
al Tipo de Reempleo, menos diecinueve (19) puntos básicos (0,19%). 

El mencionado valor actual será calculado a un tipo de descuento igual al Tipo de Reempleo, 
aplicado en cada una de las Fechas de Pago de la Disposición correspondiente. 

10.3.B Disposiciones a Tipo de Interés Variable 

En caso de que el Banco solicite el reembolso anticipado de cualquier Disposición a Tipo de 
Interés Variable de conformidad con lo establecido en la Estipulación 10.1, el Acreditado 
deberá abonar al Banco tanto el importe reclamado como una suma igual al valor actual de 
diecinueve puntos básicos (0,19%) por año, calculados y devengados hasta la Fecha de 
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Revisión/Conversión del Interés (en su caso) o la Fecha de Vencimiento sobre la cantidad de 
principal pendiente de reembolso y de la misma manera que el interés que se hubiese 
calculado y devengado si la cantidad hubiese sido abonada de conformidad con el calendario 
de amortización aplicable a la Disposición de que se trate. 

Dicha suma deberá ser calculada a un tipo de descuento igual al Tipo de Reempleo aplicado 
en cada Fecha de Pago. 

10.3.C General 

Las cantidades adeudadas por el Acreditado de conformidad con lo establecido en la presente 
Estipulación 10.3 serán exigibles en la fecha indicada en la solicitud del Banco. 

10.4 Ausencia de renuncia 

La falta de ejercicio. el retraso en el ejercicio o el ejercicio parcial por parte del Banco de sus 
derechos o facultades bajo el presente Contrato no podrá entenderse en modo alguno como 
una renuncia a ese derecho o facultad. Los derechos y facultades derivados de este Contrato 
son cumulativos y no excluyen en modo alguno cualquier otro derecho o facultad conferido 
por la legislación. 

ESTIPULACIÓN 11 

Legislación aplicable y jurisdicción. varios 

11.1 Legislación aplicable 

El presente Contrato se regirá por la legislación española. 

La presente Estipulación 11.1 ha sido 9ebida�nte aprobada por et Procurador General del 
Estado mediante Oficio n• 1 ;;l. .1\). ':'.) de fecha ;).'J. . O'.:\ . ?,O'J.. $ . 

11.2 Jurisdicción competente 

(a) 

(b) 

(e) 

Los tribunales de la ciudad de Madrid tendrán jurisdicción exclusiva para dilucidar 
cualquier disputa (una "Disputa") que surja de o en relación con este Contrato 
(incluyendo, sin carácter limitativo, una disputa en relación con la existencia, validez o 
terminación de este Contrato o las consecuencias de su nulidad). 
Las Partes acuerdan que los tribunales de la ciudad de Madrid son los tribunales más 
apropiados y convenientes para dilucidar las Disputas entre ellas y, por consiguiente, 
que no discutirán su competencia. 

La presente Estipulación 11.2 ha sido debidamente aprobada por el Procurador 
General del Estado mediante Oficio n• __ _._1;=- 14..:..::lc.......:0:...._ _ 
de fecha :i-;i. o:r. :;i o.::ts 

11.3 Lugar de cumplimiento de las obligaciones 

Salvo que el Banco expresamente acuerde lo contrario por escrito, se entenderá que el lugar 
de cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato es la sede del Banco. 

11.4 Certificación de cantidades adeudadas 

El certificado emitido por el Banco en relación con las cantidades o el tipo de interés adeudado 
al Banco en virtud del presente Contrato dará fe de dichas cantidades o tipo de interés en el 
seno de cualquier acción derivada del presente Contrato, salvo error manifiesto. 

11.5 Acuerdo Íntegro 

Et presente Contrato constituye el acuerdo íntegro entre el Banco y el Acreditado en relación 
con el otorgamiento del Crédito y sustituye cualquier acuerdo anterior sobre la misma materia, 
ya sea tácito o expreso. 
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11.6 Invalidez 

Si en cualquier momento cualquier aspecto del presente Contrato fuese o deviniese ilegal, 
inválido o inejecutable en cualquier extremo o dejase de ser efectivo en cualquier extremo, 
bajo las leyes de cualquier jurisdicción, dicha ilegalidad, invalidez o inejecutabilidad o falta de 
efectividad no afectará a: 

(a) la legalidad. validez o ejecutabilidad en dicha jurisdicción de cualesquiera otros 
aspectos del presente Contrato o la efectividad de cualquier otro aspecto del Contrato 
en dicha jurisdicción; o 

(b) la legalidad, validez o ejecutabilidad en cualesquiera otras jurisdicciones de dicho 
aspecto o cualesquiera otros aspectos del presente Contrato o la efectividad del 
presente Contrato bajo las leyes de dichas jurisdicciones. 

11. 7 Modificaciones 

Cualquier modificación al presente Contrato deberá realizarse por escrito y deberá estar 
firmada por las Partes del mismo. 

11.8 Originales 

El presente Contrato podrá ser firmado por las Partes en originales distintos. de tal forma que 
dichos originales combinados constituirán un único y el mismo instrumento. Cada original 
individual es un original, pero todos los originales individuales combinados constituirán un 
único y el mismo instrumento. 

ESTIPULACIÓN 12 

Disposiciones Finales 

12.1 Notificaciones 

12.1.A Forma de las notificaciones 

(a) Todas las notificaciones y comunicaciones bajo este Contrato (salvo por la llamada 
telefónica de fijación de precio en relación con una Disposición con Tipo En Línea) 
deberán realizarse por escrito y, salvo acuerdo en contrario, deberán realizarse por 
medio de carta o correo electrónico. 

(b) Las notificaciones y comunicaciones para las que se haya establecido un plazo 
específico en el Contrato o que fijen un período obligatorio para el destinatario, podrán 
efectuarse mediante entrega en mano, correo electrónico o correo certificado. Se 
entenderá que dichas notificaciones y comunicaciones han sido recibidas por la otra 
Parte: 

(i) en la fecha de entrega en relación con las entregas en mano o el correo 
certificado; 

(ii) en relación con un correo electrónico: 

(1) (salvo para el caso de una Notificación de Desembolso a que se refiere el 
apartado (2) siguiente) solamente cuando dicho correo electrónico sea 
recibido en un formato legible y sólo si está dirigido en la forma 
especificada por la otra Parte a tales efectos: y 

(2) que contenga una Notificación de Desembolso, solamente cuando dicho 
correo electrónico sea enviado por el Banco al Acreditado. 

(e) Toda notificación o comunicación remitida por el Acreditado al Banco por correo 
electrónico deberá: 

(i) indicar el Número de Contrato en la casilla del asunto; y 
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